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DEL CONTROL Y VIGILANCIA 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 67.- Las funciones de control y evaluación del Instituto estarán a 

cargo del Órgano Interno de Control, órgano desconcentrado de la Secretaría de la 

Contraloría General, el cual despachará en las oficinas del Instituto, estando 

jerárquica, administrativa y funcionalmente dependiente de dicha Secretaría, 

ejerciendo lo conducente a la misma en el artículo 26 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, su Reglamento Interior y los demás 

ordenamientos jurídicos y disposiciones generales del que se deriven competencia 

para el ejercicio de sus atribuciones. 

 
 

El Instituto, para la operación de dicho Órgano, proporcionará los recursos 

materiales,   servicios   generales   e   instalaciones   físicas   adecuadas   y 

necesarias  para  su  funcionamiento,  así  como  la  colaboración  técnica  y toda 

la información requerida para el cumplimiento de las funciones que le corresponde 

desarrollar. 

 
ARTÍCULO 68.- Las funciones de vigilancia del Instituto estarán a cargo de los  

Comisarios  Públicos  Oficial  y Ciudadano,  ambos  designados  por  la Secretaria  

de  la  Contraloría  General,  los  cuales  ejercerán  funciones previstas en la  Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y demás disposiciones 

aplicables, sin perjuicio de las tareas que la Dependencia antes mencionada le 

asigne específicamente, el Manual del Comisario Público y demás lineamientos 

que en la materia se expiden. 
 

ARTÍCULO 69.- En las ausencias del Comisario Público titular, éste será suplido  

por  el  Comisario  Público  designado  por  la  Secretaría  de  la Contraloría 

General. 
 

ARTÍCULO 70.- La Junta de Gobierno del Instituto y demás dependientes 

jerárquicos de ésta, en su caso, deberán proporcionar  oportunamente  al 

Comisario Público designado por la Secretaría de la Contraloría General, la 

información  y documentación  que requiera  para el cumplimiento  de sus 

funciones. 
 

ARTÍCULO 71.- El titular del Órgano Interno de Control y  el  Comisario  Público,  

asistirán  con  voz  pero  sin  voto  a las  sesiones ordinarias y extraordinarias de 

la Junta de Gobierno, previa citación por escrito que se les formule y notifique con 

cinco días hábiles de anticipación a las sesiones ordinarias y 48 horas tratándose 

de extraordinarias. 
 
 


